
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 2067

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 12 de Diciembre de 2023

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

TESORERÍA 
 

 
 

 
CERTIFICACION 

El que suscribe LIC. Sara Alicia Nah Uriostegui, en mi calidad de Secretaria del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hopelchen, Campeche con fundamento en el artículo 123 
fracciones III, IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 122 
fracciones V, XI y XII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchen; y artículo 16 fracciones II y IV del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Hopelchén: 
------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------- 
Que en la Novena sesión extraordinaria del H. Cabildo, llevada a cabo el día lunes 27 de 
noviembre de año dos mil veintitrés, en el punto número nueve del orden del día, se aprobó por 
unanimidad de votos la "Fe de erratas relativo al Anexo 4 del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2023". 
 
Para los fines legales correspondientes, se expide la presente Certificación en la ciudad de 
Hopelchen, Campeche, a los 28 días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 
 

CERTIFICO Y DOY FE. 

LIC. SARA ALICIA NAH URIOSTEGUI 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 

 
CERTIFICACION NUMERO 364/MHC/2023 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
L.I. Elsy Beatriz Canche Acosta, Tesorera del H. Ayuntamiento de Hopelchén, con fundamentos 
en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace 
constar que en la Sección Administrativa, Cuarta época, Año VIII No. 1836, páginas 395-397 del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche de fecha jueves 29 de diciembre de 2022, se publicó el 
"Anexo 4" del Presupuesto de Egresos del Municipio de Hopelchen del Ejercicio Fiscal 2023, 
mismo que se modifica a través de la presente "FE DE ERRATAS" para quedar como sigue: 
 
FE DE ERRATAS RELATIVO AL ANEXO 4 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
Dice: " 

Anexo 4 
Política de erogaciones del apoyo mensual para regidores 

 
Se autoriza el apoyo mensual para gastos diversos de regidores municipales por un importe 
mensual por Regidor: $5,000.00 (Son: Cinco Mil Pesos), el cual se ejecutará en base a lo 
siguiente: 
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Beneficiario Partida Concepto Descripción Porcentaje 

Regidor 

1414 Otras 
aportaciones 
de carácter 
laboral 

Compra de medicamentos y servicios 
médicos exclusivamente de los regidores y 
sus dependientes económicos. 
 

 Requisitos: 
 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Receta médica. 
 Evidencia/Diagnóstico 

 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 

2211 Alimentos 
del personal 

Compra de alimentos en el municipio o 
entidad con motivo de sus actividades, 
diligencias y comisiones. 
 

 Requisitos: 
 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Evidencia fotográfica/lista de 

comensales. 
 
 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 

2611 Combustible Compra de combustible para traslados en 
el municipio o entidad con motivo de sus 
diligencias y comisiones. 
 

 Requisitos: 
 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Bitácora de combustible. 

 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 

Habitantes 
del 
Municipio 
de 
Hopelchén 

4411 Ayudas 
diversas 

Ayudas diversas: 
 
Apoyo económico a personas de escasos 
recursos para compra de alimentos en 
Hopelchen, hasta por $200.00 pesos por 
persona. 
 
Apoyo económico a personas de escasos 
recursos para traslado a su comunidad, 
hasta por $300.00 pesos por persona. 
 
Apoyo económico para estudiantes, 
adultos mayores de 65 años, 
discapacitados, hasta por $500 pesos por 
persona, con credencial vigente de la 
institución educativa, INSEN, INAPAM, 
credencial DIF, según aplique. 

Hasta el 
100% de 
apoyo 
mensual 
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Apoyo económico a personas de escasos 
recursos para gastos funerarios, hasta por 
$1,000.00 pesos por persona. 
 
Apoyo económico a personas de escasos 
recursos para compra de combustible para 
traslado a hospital en Campeche, hasta por 
$1,000.00 pesos por persona, con cita 
médica u hoja de traslado. 
 
Apoyo económico a personas de escasos 
recursos para compra de medicamentos, 
hasta por el importe de los medicamentos 
cotizados. 
 
Requisitos: 

 Formato de recibo de apoyo 
económico de Cabildo. 

 Identificación oficial de beneficiario. 
 Certificado de defunción (para el 

caso de apoyos por gastos 
funerarios). 

 Receta médica (para el caso de 
apoyo por medicamentos) con 
fecha no mayor a un mes de 
antigüedad.  

 Hoja de traslado (para el caso de 
apoyo por traslado a hospitales) 
con fecha no mayor a un mes de 
antigüedad. 

 Para el caso de apoyos 
económicos a menores de edad, 
se requerirá la CURP. 

 

Proceso de solicitud del Apoyo mensual. 

1. El Regidor deberá solicitar su gasto a comprobar en la Dirección Administrativa a partir del 
primer día hábil del mes que corresponda. 

2. La Dirección Administrativa emitirá la orden de pago a la tesorería municipal. 
3. La Tesorería Municipal procederá a la elaboración del cheque o transferencia del gasto a 

comprobar a nombre de Regidor, siempre y cuando el Regidor no tenga comprobaciones 
pendientes por entregar en la Dirección administrativa. 
 

Comprobación. 

El Regidor deberá entregar el oficio junto con la comprobación del apoyo mensual en la Dirección 
administrativa, antes de solicitar un nuevo gasto a comprobar. 
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1. La Dirección Administrativa realizará el trámite correspondiente para la comprobación del 
gasto a la Contraloría Municipal." 
 

Debe decir: " 
Anexo 4 

Lineamientos de ejecución del apoyo mensual para regidores del H. Ayuntamiento de 
Hopelchén 

 
Se autoriza el apoyo mensual para gastos diversos de regidores municipales por un importe 
mensual por Regidor por la cantidad de $5,000.00 (Son: Cinco Mil pesos), el cual se ejecutará en 
base a lo siguiente: 
 

Beneficiario Partida Concepto Descripción Porcentaje 

 
 
 
 
 

Regidor 

(50%) 

2531 Medicinas y 
productos 
farmacéuticos 

Compra de medicamentos, 
productos farmacéuticos, etc, de 
los regidores y sus dependientes 
económicos, sin que se genere un 
stock de inventarios. 

Requisitos mínimos: 

 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Receta médica. 
 Evidencia/Diagnóstico 

 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 

2211 Alimentos del 
personal 

Compra de alimentos en el 
municipio, en el estado de 
Campeche y estados vecinos, con 
motivo de sus actividades, 
diligencias y comisiones. 

Requisitos mínimos: 

 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Evidencia fotográfica/lista 

de comensales. 
 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 

2611 Combustible Compra de combustible para 
traslados en el municipio, en el 
estado de Campeche y estados 
vecinos, con motivo de sus 
diligencias y comisiones. 

Requisitos mínimos: 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 
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 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Bitácora de combustible. 

 
4411 Ayudas 

diversas 
Apoyo económico para consultas 
médicas, estudios médicos 
generales, análisis clínicos, 
materiales, accesorios e 
instrumentos médicos, 
intervenciones quirúrgicas y otras 
distintas a medicamentos y 
productos farmacéuticos, para 
regidores y/o sus dependientes 
económicos. 

Requisitos mínimos: 

 Factura. 
 XML impreso. 
 Verificación del SAT. 
 Receta médica, estudio, 

evidencia diagnóstico, o 
equivalente. 
 

Hasta el 50% 
del apoyo 
mensual. 

Habitantes 
del Municipio 
de Hopelchén 

(50%) 

4411 Ayudas 
diversas 

Apoyo económico a personas de 
escasos recursos para compra de 
alimentos en Hopelchén, hasta 
por $300.00 pesos por persona. 

Apoyo económico a personas de 
escasos recursos para traslado a 
su comunidad, hasta por $400.00 
pesos por persona. 

Apoyo económico para adultos 
mayores a 60 años, 
discapacitados, hasta por $500.00 
pesos por persona, presentando 
copia de su credencial vigente 
INSEN, INAPAM, credencial DIF, 
etc, según aplique. 

Apoyo económico a personas de 
escasos recursos para gastos 
funerarios, hasta por $1,500.00 
pesos por persona, presentando 
copia del acta de defunción de su 

Hasta el 
100% de 
apoyo 
mensual 
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familiar difunto. 

Apoyo económico a personas de 
escasos recursos para traslado a 
hospitales en Campeche y/o 
Mérida, hasta por $1,500.00 
pesos, presentando copia de cita 
médica, hoja de traslado o su 
equivalente. 

Apoyo económico a personas de 
escasos recursos para compra de 
medicamentos, consultas 
médicas, estudios médicos, 
análisis clínicos, materiales, 
accesorios e instrumentos 
médicos e intervenciones 
quirúrgicas, hasta por el total del 
importe cotizado, presentando 
copia de la constancia médica, 
cotización o factura. 

Apoyo económico a personas de 
escasos recursos para compra de 
combustible para traslado a 
hospitales en Campeche, hasta 
por $1,500.00 pesos por persona, 
con cita médica u hoja de 
traslado. 

Apoyo económico para personas 
y/o grupos que practiquen 
actividades artísticas o culturales, 
hasta por $500.00 pesos por 
integrante, acreditando la realizar 
la actividad, según aplique. 

Los apoyos que se otorguen a 
personas, instituciones y diversos 
sectores de la población con 
propósitos sociales destinados al 
auxilio o ayudas especiales y que 
no revistan carácter permanente, 
distinto a las mencionadas podrá 
ser catalogada en la partida 
específica 4411.   

Requisitos: 

 Formato de recibo de 
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apoyo económico de 
Cabildo. 

 Identificación oficial de 
beneficiario. 

 Certificado de defunción 
(para el caso de apoyos 
por gastos funerarios). 

 Receta médica (para el 
caso de apoyo por 
medicamentos) con fecha 
no mayor a un mes de 
antigüedad.  

 Hoja de traslado o 
comprobante de cita 
médica (para el caso de 
apoyo por traslado a 
hospitales) con fecha no 
mayor a un mes de 
antigüedad. 

 Para el caso de apoyos 
económicos a menores 
de edad, se requerirá la 
CURP del menor de edad 
e identificación oficial del 
tutor. 

 En el caso de personas y 
grupos de personas que 
realicen actividades 
relacionadas con el arte, 
se requiere oficio de 
solicitud dirigido al H. 
cabildo. 
 

4414 Fomento al 
deporte 

Apoyo económico para 
deportistas, equipos deportivos, 
clubes deportivos, hasta por 
$500.00 pesos por integrante, 
acreditando practicar un deporte, 
según aplique. 

Requisitos mínimos: 

 Formato de recibo de 
apoyo económico de 
Cabildo. 

 Identificación oficial de 
beneficiario. 

 Para el caso de apoyos 

Hasta el 
100% de 
apoyo 
mensual 
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económicos a menores 
de edad, se requerirá la 
CURP del menor de edad 
e identificación oficial del 
tutor. 

 En el caso de equipos y 
clubes deportivos, se 
requiere oficio de solicitud 
dirigido al H. cabildo. 
 

4431 Ayudas a la 
educación 

Apoyo económico para 
estudiantes, hasta por $500.00 
pesos por alumno, con credencial 
escolar vigente de la institución 
educativa, según aplique. 

Requisitos mínimos: 

 Formato de recibo de 
apoyo económico de 
Cabildo. 

 Identificación oficial de 
beneficiario. 

 Para el caso de apoyos 
económicos a menores 
de edad, se requerirá la 
CURP del menor de edad 
e identificación oficial del 
tutor. 
 

Hasta el 
100% de 
apoyo 
mensual 

 

Proceso de solicitud del Apoyo mensual. 

1. El Regidor deberá solicitar mediante oficio su gasto a comprobar en la Dirección 
Administrativa a partir del primer día hábil del mes que corresponda. 

2. La Dirección Administrativa emitirá la orden de pago a la tesorería municipal. 
3. La Tesorería Municipal procederá a la elaboración del cheque o transferencia del gasto 

a comprobar a nombre de Regidor, siempre y cuando el Regidor no tenga 
comprobaciones pendientes por entregar en la Dirección administrativa. 

 
Comprobación. 

1. El Regidor deberá entregar un oficio junto con la comprobación del apoyo mensual en 
la Dirección administrativa, antes de solicitar un nuevo gasto a comprobar. 

2. La Dirección Administrativa realizará el trámite correspondiente para la comprobación 
del gasto ante laContraloría Municipal. 

 

TESORERÍA 
 

 
 

3. La Contraloría municipal verificará que los documentos cumplan con los requisitos 
mínimos de comprobación y turnarlo a la Tesorería Municipal para el adecuado registro 
contable". 
 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, se expide el presente documento a los 27 
días del mes de noviembre del año 2023. 
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TESORERIA 

CERTIFICACION 
El que suscribe LIC. Sara Alicia Nah Uriostegui, en mi calidad de Secretaria del H. 
Ayuntamientodel Municipio de Hopelchén, Campeche con fundamento en el artículo 123 
fracciones III, IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 122 
fracciones V, XI y XII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén; y artículo 16 fracciones II y IV del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Hopelchén: 
------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------- 
Que en la Novena sesión extraordinaria del H. Cabildo, llevada a cabo el día lunes 27 de 
noviembre de año dos mil veintitrés, en el punto número ocho del orden del día, se aprobó por 
unanimidad de votos la "Fe de erratas" relativo a la "Distribución del Apoyo Financiero Estatal a 
Juntas, Comisarías y Agencias Municipales correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023". 
 
Para los fines legales correspondientes, se expide la presente Certificación en la ciudad de 
Hopelchén, Campeche, a los 28 días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 
 

CERTIFICO Y DOY FE. 

LIC. SARA ALICIA NAH URIOSTEGUI 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 

 
 

CERTIFICACION NUMERO 363/MHC/2023 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 
 
L.I. Elsy Beatriz Canche Acosta, Tesorera del H. Ayuntamiento de Hopelchén, con fundamentos 
en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace 
constar que en la Sección Administrativa, Cuarta época, Año VIII No. 1867, páginas 2-4 del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche de fecha lunes 13 de febrero de 2023, se publicó la 
"Distribución del Apoyo Financiero Estatal a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales de 
Hopelchén correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023", mismo que se modifica a través de la 
presente "FE DE ERRATAS" para quedar como sigue: 
 
FE DE ERRATAS RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN DEL APOYO FINANCIERO ESTATAL A 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2023 
 
Página 2 
 
Dice:"
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DE LA ADMINSTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

CONVOCATORIA

Licitación Pública Estatal No. SE-MAT-011-2023

 De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y en 
observancia a los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, a través de la Subsecretaria de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Estatal número SE-MAT-011-2023, 
relativa a la adquisición de los Servicios Transporte Escolar, cuyas bases de participación están disponibles para 
consulta y adquisición en: Av. Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono: 9811273350 Ext. 36524, en los días hábiles señalados  de  9:00 a 14.00 horas.

San Francisco de Campeche,  Cam., 12 de diciembre de 2023.- LIC. VICTOR MANUEL ALONZO HERRERA, 
Subsecretario de Servicios Administrativos De la Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rubrica

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DE LA ADMINSTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

CONVOCATORIA

Licitación Pública Estatal No. SE-MAT-012-2023

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y en 
observancia a los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, a través de la Subsecretaria de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Estatal número SE-MAT-012-2023, 
relativa a la adquisición de los Servicios Transporte Escolar, cuyas bases de participación están disponibles para 
consulta y adquisición en: Av. Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono: 9811273350 Ext. 36524, en los días hábiles señalados  de  9:00 a 14.00 horas.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 12 de 2023

San Francisco de Campeche,  Cam., 12 de diciembre de 2023.- LIC. VICTOR MANUEL ALONZO HERRERA, 
Subsecretario de Servicios Administrativos De la Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rubrica

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTO

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN COMO ACREEDORES DEL EXTINTO MANUEL MORALES GARCIA 
(+), QUIEN FALLECIERA EN EL CENTRO DE MERIDA, MERIDA, YUCATAN, MERIDA, EL DIA VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A  SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.
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